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13850 ORDEN de 25 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma KG. Ech..am~á Compañia, Societúui
An~nzma», el '!Kimen 4e Ira ICO deperfeccionamiento
actiVO para la Importación e alambres y alambrón de
acero, y la exportación de tomillos, tirafondos hem.
brillas y.tuercas. • '

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúnitea reglamentarios en el expe.
diente promoVldo por la Emp...... «O. l:chevarria y Compañia,
SOCiedad Amó~, ~licitan<!O modificación del régimen de
tráfico de perfecctonauuento acl1vo para la importación de alam
bres y a1ambrón de """ro, y la exportación de tornillos, tirafondos
hembrillas y tuercas, autorizado por Orden de 21 de diciembre d~
1984 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo de 1985) Y
prorrosado por Orden de 30 de octubre de 1986 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de noviembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo inforinado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento actívo a
la firma «O. Echevarria Y Compañia, Sociedad Anónima» con
domicilio en R~nteria (Guipúzcoa), y NIF A-20008702, ~n el
senudo de cambiar la títularidad Ynúmero de identificación fiscal
de la Empresa «O. Echevarrla y Compañia, Sociedad Anónima»
por la de «Gecotor, S. A. u., con el ÑlF A-20092599. '

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. L muchos años.
Madrid, 25 de enero de I986.-P. D., el Director general de

ComerclO Extenor. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

13851 ORDEN de 25 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «José Maria Aristrain Madrid, Societúui
Anónima», el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de bobinas para chapas y
la exportación de. tubos de ácero o hierro.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúnitea reglamentarios en el ..pe
diente promovido por la Empresa «José Maria Aristraio Madrid,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de perfecciooamiento activo para la importación de bobinas
para chapas y la exportación de tubos de acero o hierro, autorizado
por Ordenes de lO de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 19 de enero de 1985) Y prórroga por Orden de 28 de
diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero de
1986), .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcéión General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de J'!'rfecciooamiento
actívo a la firma «José Maria Aristrain Madrid, Sociedad Anó
nima», con domicilio en carretera de Toledo, lrilómetro 9, Madrid,
y NIF A·28185734, en el sentido de que-Ja Orden de 28 de
diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 24 de enero de
1986), que prorr~ hasta el 31 de diciembre de 1987 el régimen de
tráfico de perfecClonamiento activo. la citada firma. exclusiva·
mente bajo el sistema de admisión temporal, pueda utilizar el
interesado el régimen de reposición desde el31 de octubre de 1985
hasta el 24 de enero de 1986, fecha en la que se publicó la Orden
de prórroga.

Segundo.-Se mantienen en toda su integridad 101 restantes
extremos de la Orden de 10 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19 de enero de 1985), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 25 de enero de 1996.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avi.16-Casco.

Urno. Sr. Director general de Comercio Exterior.

13852 ORDEN de 25 deenero de 1986 porta que se modifica
a la firma «Jasé Royo, SoCiedtid Anónima)), el régi·
'!len de ~ráflco dt Perfeccionamiento activo para la
ImportacIón de fibras textiles sin/hicas discontinuas
de polinter y la exportación de tejidos.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúnik. reglamentarios en el ..pe
ilente promoVldo por .la Empresa «José Royo, Sociedad Anó
olma». sohCltando modificación del régimen de tráfico de perfee
'íon~mi,."tn activo nara la imnortación de fibras textiles sintéticas

discontinuas de poliester y la exportación delejidos, autorizado por
Orden de 25 de abril de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 19
de junio), •

Este Ministerio, de acuerdo a lo illfonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ba resuelto:

.Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciooamiento
aCl1vo a la. firma «José Royo Sociedad Anónima», con domicilio
en ValencIa, CastelIón, 2, l.k, Y número de identificación fiscal
A·46011987; el apartado tercero en el sentido de sustituir en el
producto I de exportación, donde dice: «. .. que contengan el 85 por
100 », deberá decir. 4<... que cqnten¡an por lo menos el 8S' por
\00 ». .

Segundo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos. las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 1.9 de junio de 1985 hasta la fecha de publicación
en el <dlolettn OfiCIal del Estado» podrán acogerse también a los
be~efici<?s correspondí.entes, siempre que se haya hecho constar en
la licenCIa de exportaCIón y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
esw exportaciones, los plazos sedalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden qqe ahora se modifica.

lo que comunico a V. I. para su conocimiento ~ efectos.
Dios ~uarde a V. 1.
Madrid, 25 de enero de 1986.-P. D., el Director general de

ComerclO Extenor, Fernando Gómez A vilés-Casco.

fimo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

13853 ORDEN de 30 de enero de 1986 por la que se modifica
a la firma «Elaslogrdn, Sociedad Anónima», el régi·
men de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de toluén·diisocianato y poliéster, y la
exportación de poJiuretano.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trúnitea reglamentarios en el expe
.diente promovido por la Emp...... «Elastosnln, Sociedad Anó
nima», solicitando modificación del régimen d~ tráfico de perfec.
cionamiento activo para la importación de toluén.-diisocianato y
poliéster, y la exportación de poliuretano, autorizado por Ordenes
de 9 de febrero de 1984 (<<Boletln Oficial del Estado» del 24),
modificada por Orden de 4 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), ampliada por Orden de 21 de marzo de 1995
(<<Boletln Oficial del Estado» de 10 de abril), prorrogada por Orden
de 27 de diciembre de 1995 (<dloletin OfiClal del Estado» de 20 de
enero de 1986),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Elastográn, Sociedad Anónima», con dQmicilio
en calle Verdi, 36-38, Rubi (Barcelona), y NIF A-48058458, en el
sentido de sustítuir de la Orden de 21 de marzo de 1985 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 10 de abril), la mercancia de importación 4),
que queda como sigue:

4. Diisocianato aromático, comercializado con las denomina
ciones comerciales de «Desmodur 44M» o «Lupranat MS», posi
ción estadistica 29.30.00.2.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 9
de mayo de 1985 también podrán acogerse a los beneficios de los
sistemas de reposición y de devolución de derechos derivados de la
presente, siempre que se haya hecho constar en la licencia de
exportación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar solicitada y en trámite de resolución. Para
estas exportaciones, 105 plazos para solicitar la importación o
devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde la fecha
de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de la
Orden de 9 de febrero de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado» del 24),
modificada por Orden de 4 de diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31), ampliada por Orden de 21 de marzo de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril), prorrogada por Orden
de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 20 de
enero de 1986), que ahora se modifica. .

Lo que comunico a V. l para su conocimieto y efectos.
Dios JUBrlIe a V. 1. muchos años. .
Madrid, 30 de enero de I986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ílmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.


